
  

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                                                              NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)                                                

                  

   Radicación         41001.40.03.003.2021.00477.00 

   Demandante      MARÍA DERLY LUGO MONTES 

   Demandado     LUIS EDUARDO SUAZA GONZALEZ Y OTROS.     

        EXPEDIENTE VIRTUAL  

 

 Al reunir la demanda los requisitos exigidos en los artículos 82 y 368 del Código 

General del Proceso, y allegado los anexos de que trata el artículo 84 ibidem, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. ADMITIR la demanda de Resolución de Promesa de Compraventa 

instaurada por MARÍA DERLY LUGO MONTES contra OLGA SUAZA GONZALEZ, LUIS 

EDUARDO SUAZA GONZALEZ, ARGEMIRO SUAZA GONZALEZ Y GUSTAVO SUAZA 

CUADRADO. 

 

 SEGUNDO. IMPRIMIR el trámite del proceso Declarativo Verbal regulado en el Libro 

III, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO. CORRER traslado a la entidad demandada por el término de veinte (20) 

días, previa notificación conforme con el artículo 291 y el ss del Código General del Proceso 

o de conformidad con el Decreto 806 de 2020, a quien se le hará entrega de los anexos 

correspondientes. 

 

 CUARTO. ORDENAR a la parte demandante que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar cumplimiento a la actuación que debe surtir, relativa a notificar a los 

demandados del auto admisorio so pena de darse aplicación a lo ordenado en el artículo 

317-1 inciso final del Código General del Proceso.  

 

 QUINTO. RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho WILMAN 

RODRIGUEZ CERVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 92.501.787 y Tarjeta 

Profesional 86.937 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de las 

demandantes de conformidad con el poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Jdmc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

         
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                                                              NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)                                               

                  

   Radicación         41001.40.03.003.2021.00610.00 

   Demandante      BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

   Demandado     LINA MAYERLY URRIAGO LASSO 

        EXPEDIENTE VIRTUAL  

 

Al reunir la demanda los requisitos exigidos en los artículos 82 y 368 del Código General del 

Proceso, y allegado los anexos de que trata el artículo 84 ibidem, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. ADMITIR la demanda de Restitución de Tenencia –Contrato de Leasing 

No. M026300110244402339618101958 instaurada por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

contra LINA MAYERLY URRIAGO LASSO. 

 

 SEGUNDO. IMPRIMIR el trámite del proceso Declarativo Verbal regulado en el Libro 

III, Sección Primera, Título II, Capítulo I del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO. CORRER traslado a la entidad demandada por el término de veinte (20) 

días, previa notificación conforme con el artículo 291 y el ss del Código General del Proceso 

o de conformidad con el Decreto 806 de 2020, a quien se le hará entrega de los anexos 

correspondientes. 

 

 CUARTO. ORDENAR a la parte demandante que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar cumplimiento a la actuación que debe surtir, relativa a notificar a los 

demandados del auto admisorio so pena de darse aplicación a lo ordenado en el artículo 

317-1 inciso final del Código General del Proceso.  

 

 QUINTO. RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho ARNOLDO 

TAMAYO ZUÑIGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.698.056 y Tarjeta 

Profesional 99.461 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de las 

demandantes de conformidad con el poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Jdmc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

         
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                                                              NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)                                               

                  

   Radicación         41001.40.03.003.2021.00332.00 

   Demandante      BANCO DAVIVIENDA S.A. 

   Demandado     DELLY CAROLINA RODRIGUEZ RAMIREZ 

        EXPEDIENTE VIRTUAL  

 

 En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 

mediante memorial allegado al correo electrónico del Despacho, relativo al retiro de la 

demanda (Proceso Ejecutivo Singular) y sus anexos de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

DISPONE 

 

 PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda (Proceso Restitución de Tenencia – 

Contrato de Leasing) propuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra DELLY CAROLINA 

RODRIGUEZ RAMIREZ de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

 SEGUNDO. ORDENAR el archivo del expediente previo las desanotaciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Jdmc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

         
 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                                                              NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)                                               

                  

   Radicación         41001.40.03.003.2020.00407.00 

   Demandante      OSCAR EDUARDO COHETATO MEDINA 

   Demandado     MAGDA FERNANDA MUÑOZ OLAYA 

        EXPEDIENTE VIRTUAL  

 

 En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante 

mediante memorial allegado al correo electrónico del Despacho, relativo al retiro de la 

demanda (Proceso Ejecutivo Singular) y sus anexos de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso, el Juzgado:  

 

DISPONE 

 

 PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda (Proceso Reivindicatorio) propuesto 

por OSCAR EDUARDO COHETATO MEDINA, contra MAGDA FERNANDA MUÑOZ 

OLAYA de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso.  

 

 SEGUNDO. ORDENAR el archivo del expediente previo las desanotaciones. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
Jdmc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Huila, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación 41.001.40.03.003.2021.00178.00 
Demandante LORENA CUELLAR PRETEL 
Demandado LUIS ALFONSO PEÑA ESPAÑA  

EXPEDIENTE VIRTUAL 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de parte del apoderado judicial del actor, quien 
en atención a continuar con la sucesión procesal, requiere que se oficie a la 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, con el fin de que aporte la respectiva 
partida de defunción del señor LUIS ALFONSO PEÑA ESPAÑA (q.e.p.d). 

 

Por ser procedente lo peticionado por el apoderado de la parte actora, se 
requerirá a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que 
certifique y/o aporte la partida de defunción del señor LUIS ALFONSO PEÑA 
ESPAÑA (q.e.p.d), identificado con C.C. 12.109.298.  

 

De lo expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR  a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para 
que certifique y/o aporte la partida de defunción del señor LUIS ALFONSO PEÑA 
ESPAÑA (q.e.p.d), identificado con C.C. 12.109.298. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 

Dsv. 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Huila, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación 41.001.40.03.003.2021.00319.00 
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado RENE ALEXANDER GUZMAN  

EXPEDIENTE VIRTUAL 

 

Conforme constancia secretarial de fecha 30 de noviembre de 2021 y previo a 
proferir auto de seguir adelante con la ejecución, se avizora dentro del expediente que 
la oficina de instrumentos públicos no ha dado contestación al oficio No. 01045 del 12 
de agosto de 2021, en el cual, se le solicitó tomar atenta nota de la medida de 
embargo decretada,  

 

De lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE: 

 

 REQUERIR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la ciudad de 
Neiva, para que informe sobre los resultados de la medida de embargo del bien 
inmueble gravado con hipoteca distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-
224025 ubicado en la Carrera 41 A No. 27 B – 32, manzana B, Apto. 301, bloque 1, de 
la Ciudadela Altos de San Nicolás de esta ciudad y de propiedad del Demandado RENE 
ALEXANDER ALVAREZ GUZMAN. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

Dsv. 
 



 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 
 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.: 41.001.40.03.003.2017.00751.00 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

CUANTÍA: MENOR 

DEMANDANTE: CONSUELO ARIZALA BASTO 

DEMANDADO: COMPAÑÍA TAXIS VERDES S.A. Y OTROS 

RADICADO: 2017-00751 

 

 

De conformidad con lo consignado en el Acta de Audiencia llevada a cabo el pasado 

27 de julio y, como quiera que a la fecha ha transcurrido el término de cuatro (4) meses de 

suspensión al que acordaron las partes de cara a conciliar las pretensiones litigiosas dentro 

de esta contienda jurídica sin que a la fecha se hubiese allegado avenimiento alguno, se 

considera imperioso fijar nueva fecha y hora para dar continuidad a la Audiencia Inicial de 

que trata el Art. 372 del C. G. del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO:   FIJAR la hora de las 08:00 AM del veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintidós (2022) con el fin de dar continuidad a la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

Artículo 372 del C. Gral. Del Proceso.   

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

TERCERO: PREVENIR a la partes, que según las directrices impartidas por Consejo Superior de la 

Judicatura y, de conformidad con lo instituido en el Art. 2º del Decreto 806 de 2020 el acto 

procesal convocado se realizará de manera virtual, para cuyo fin se les pone de presente el 

siguiente link creado a través de la plataforma Teams de Office, previa advertencia que la 

conexión respectiva se habilitará para las partes y su Apoderados y/o Curadores Ad Litem con 

antelación de media hora para que los interesados se enlacen y puedan solucionar eventuales 

inconvenientes de conectividad.  

 

 LINK AUDIENCIA:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MDJiNDg5ZjAtZDAyOC00ODZkLThlZTUtYWE2ODk4Y2UxNGM1%40threa

d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-

2a1678fdfa91%22%7d  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarrearán las consecuencias procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del Artículo 

372 del C. Gral. Del Proceso y que, en el caso de los testigos y los extremos procesales el e-

mail no podrá coincidir con el de sus Apoderados. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDJiNDg5ZjAtZDAyOC00ODZkLThlZTUtYWE2ODk4Y2UxNGM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDJiNDg5ZjAtZDAyOC00ODZkLThlZTUtYWE2ODk4Y2UxNGM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDJiNDg5ZjAtZDAyOC00ODZkLThlZTUtYWE2ODk4Y2UxNGM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDJiNDg5ZjAtZDAyOC00ODZkLThlZTUtYWE2ODk4Y2UxNGM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDJiNDg5ZjAtZDAyOC00ODZkLThlZTUtYWE2ODk4Y2UxNGM1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d


 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA compartir a los interesados a través de acceso directo de la 

plataforma en la nube de Microsoft “OneDrive” copia íntegra de todo el expediente en formato 

PDF no manipulable (solo lectura). 

 

 N o t i f í q u e s e, 

1
 

Cal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión adoptada en Forma Virtual por el Suscrito Titular. 



 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.: 41.001.40.03.003.2020.00112.00 

 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

CUANTÍA: SIN CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA NIT. 800.224.134-2 

DEMANDADO: SANDRA MILENA ORTIZ PERDOMO CC. 55.166.785 

RADICADO: 2020-00112 

 

 

Al Despacho se encuentra el informe policivo suscrito por el patrullero JULIAN 

HERNANDEZ PLACA: 137237 junto con el Acta de Inventario de Vehículo No. 11034 expedido 

por el parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL NIT 1.026.555.832-9 ubicado en la 

Kr 10 W # 25 P - 35 Barrio Villa del Río al lado de Fonda La Caprichosa de la ciudad de Neiva, 

manifestando dejar a disposición el vehículo de placa KLY-035, marca Hyundai, modelo 2015, 

color plata suave, línea Tucson IX35 GL, servicio particular, chasis KMHJT81EAFU014305, 

motor G4NAEU486416, sobre el cual la Demandada SANDRA MILENA ORTIZ PERDOMO 

Constituyó Contrato de Prenda sin Tenencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado agrega el informe policivo al expediente digitalizado y, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1673 de 2013 dispondrá la entrega de 

la motocicleta a la Entidad demandante BANCO DAVIVIENDA NIT. 800.224.134-2. 

 

De lo expuesto, el Juzgado: 

 

D I S P O N E 

 

 PRIMERO. ORDENAR la entrega del vehículo de placa KLY-035, marca Hyundai, modelo 

2015, color plata suave, línea Tucson IX35 GL, servicio particular, chasis KMHJT81EAFU014305, 

motor G4NAEU486416, a la Entidad demandante BANCO DAVIVIENDA NIT. 800.224.134-2, a 

su apoderado (a) o en su defecto, a quien autorice.  

 

 SEGUNDO. LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo de placa KLY-035, marca 

Hyundai, modelo 2015, color plata suave, línea Tucson IX35 GL, servicio particular, chasis 

KMHJT81EAFU014305, motor G4NAEU486416. Ofíciese.               

 

 TERCERO. OFÍCIESE al parqueadero CAPTURA DE VEHÍCULOS CAPTUCOL NIT. 

1.026.555.832-9 ubicado en la Kr 10 W # 25 P - 35 Barrio Villa del Río al lado de Fonda La 

Caprichosa de la ciudad de Neiva, para que HAGA LA ENTREGA del vehículo de placa KLY-035 a 

la Entidad demandante BANCO DAVIVIENDA NIT. 800.224.134-2, a su apoderado (a) o en su 

defecto, a quien autorice. 

 

 CUARTO. Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotaciones en el 

Software de gestión.  

 

 

 N o t i f í q u e s e, 

2
 

Cal 
 

                                                           
2 Decisión adoptada en Forma Virtual por el Suscrito Titular. 



 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 
 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.: 41.001.40.03.003.2019.00765.00 

  

En atención de la petición que antecede relativa a cesión de derechos de crédito, 

suscrita por la Compañía BANCOLOMBIA S.A –cedente- y REINTEGRA S.A.S., en su calidad 

de Cesionaria, el Juzgado:  

D I S P O N E  

 PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza BANCOLOMBIA 

S.A a favor de REINTEGRA S.A.S.     

SEGUNDO: RECONOCER a REINTEGRA S.A.S. como parte ejecutante, en calidad 

de Cesionaria y titular 100% de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a 

LA CEDENTE dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de crédito 

correspondiente a las obligaciones objeto de ejecución, en los términos indicados en el 

Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

TERCERO: La presente cesión surtirá efectos una vez se notifique al demandado en 

la forma señalada en el (Art. 295 del C. G. del Proceso), por encontrarse trabada la Litis. 

 

 N o t i f í q u e s e, 

3
 

Cal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Decisión adoptada en Forma Virtual por el Suscrito Titular. 



 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 
 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.: 41.001.40.03.003.2018.00443.00 

  

En atención de la petición que antecede relativa a cesión de derechos de crédito, 

suscrita por la Compañía BANCOLOMBIA S.A –cedente- y REINTEGRA S.A.S., en su calidad 

de Cesionaria, el Juzgado:  

D I S P O N E  

 PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza BANCOLOMBIA 

S.A a favor de REINTEGRA S.A.S.     

SEGUNDO: RECONOCER a REINTEGRA S.A.S. como parte ejecutante, en calidad 

de Cesionaria y titular 100% de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a 

LA CEDENTE dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de crédito 

correspondiente a las obligaciones objeto de ejecución, en los términos indicados en el 

Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

TERCERO: La presente cesión surtirá efectos una vez se notifique al demandado en 

la forma señalada en el (Art. 295 del C. G. del Proceso), por encontrarse trabada la Litis. 

 

 N o t i f í q u e s e, 

4
 

Cal 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 
 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.: 41.001.40.03.003.2018.00289.00 

  

En atención de la petición que antecede relativa a cesión de derechos de crédito, 

suscrita por la Compañía BANCOLOMBIA S.A –cedente- y REINTEGRA S.A.S., en su calidad 

de Cesionaria, el Juzgado:  

D I S P O N E  

 PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza BANCOLOMBIA 

S.A a favor de REINTEGRA S.A.S.     

SEGUNDO: RECONOCER a REINTEGRA S.A.S. como parte ejecutante, en calidad 

de Cesionaria y titular 100% de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a 

LA CEDENTE dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de crédito 

correspondiente a las obligaciones objeto de ejecución, en los términos indicados en el 

Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

TERCERO: La presente cesión surtirá efectos una vez se notifique al demandado en 

la forma señalada en el (Art. 295 del C. G. del Proceso), por encontrarse trabada la Litis. 

 

 N o t i f í q u e s e, 

5
 

Cal 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

DOCUMENTOS Rad.: 41.001.40.03.003.2020.00451.00 

 

En atención a la petición que antecede, elevada por el demandante DANIEL FELIPE 

ARCE POLANÍA, el Juzgado  

 

D I S P O N E 

 

REQUERIR a la liquidadora YENY MARÍA DÍAZ BERNAL al correo electrónico: 

cyenni2002@hotmail.com, con el fin de que informe si acepta la designación efectuada por 

esta Agencia Judicial como liquidadora dentro del PROCESO DE LIQUIDACIÓN - 

INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE, promovido por DANIEL 

FELIPE ARCE POLANÍA C.C. 1.075.239.611, que cursa en este Despacho bajo el radicado 41-

001-40-03-003-2020-00451-00. Ofíciese. 

 

 N o t i f í q u e s e, 

6
 

Cal 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
                                                         NEIVA-HUILA 
 

 

Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

DOCUMENTOS Rad.: 41.001.40.03.003.2017.00817.00 

 

         Mediante memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante 

allega el AVALÚO COMERCIAL del inmueble ubicado en la carrera 27 Nro. 12-56 Sur de la 

Urbanización Loma Linda Primera Etapa de la ciudad de Neiva-Huila, distinguido con el 

número de matrícula inmobiliaria No. 200-12056 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva, el cual se halla debidamente embargado y secuestrado. 

  

         Prescribe el artículo 444 del C.G.P. que una vez practicados el embargo y secuestro y 

notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá con 

el avalúo de los bienes con las siguientes reglas:  

 

“1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrá presentar el 

avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso. 

Para tal efecto, podrá contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados. 

 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por diez 

(10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. Quienes no 

lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 

resolverá, previo traslado de éste por tres (3) días. 

 

         En consecuencia, como quiera que la sentencia de única instancia data del 10 de 

octubre de 2018 proferida en audiencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 

2º del Artículo 444 de Código General del Proceso, SE CORRE TRASLADO del avalúo 

presentado el apoderado judicial de la parte demandante por el término de tres (3) días 

para que los interesados presenten sus observaciones, el cual puede ser consultado en el 

siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvFD6pYM14FB

tM-rXW4yWt0Bnjw0Yf-raUW_VYN8NYXFtQ?e=aczD6l  

 

 N o t i f í q u e s e, 
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Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Rad.: 41.001.40.03.003.2019.00656.00 

 

PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

CUANTÍA: MENOR 

DEMANDANTE: MARTHA NANCY OLAYA DE MUÑOZ 

DEMANDADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA 

RADICADO: 2019-00656 

 

 

Como quiera que revisado el expediente se avista que EMCOLABORAL IPS ha 

suministrado respuesta al Oficio No. 0996 de 28 de julio de 2021, mediante el cual se le 

solicitó que allegara copia de la historia clínica de la señora MARTHA NANCY OLAYA DE 

MUÑOZ y certificara la fecha de inicio al trámite de Pérdida de Capacidad Laboral de la 

demandada, se considera imperioso fijar nueva fecha y hora para lleva a cabo la Audiencia 

de Instrucción y Juzgamiento de que trata el Art. 373 del C. G. del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado:  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO:   FIJAR la hora de las 08:00 AM del nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) con el fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Artículo 373 del C. Gral. Del Proceso. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, 

conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  

 

TERCERO: PREVENIR a la partes, que según las directrices impartidas por Consejo Superior de la 

Judicatura y, de conformidad con lo instituido en el Art. 2º del Decreto 806 de 2020 el acto 

procesal convocado se realizará de manera virtual, para cuyo fin se les pone de presente el 

siguiente link creado a través de la plataforma Teams de Office, previa advertencia que la 

conexión respectiva se habilitará para las partes y su Apoderados y/o Curadores Ad Lítem con 

antelación de media hora para que los interesados se enlacen y puedan solucionar eventuales 

inconvenientes de conectividad.  

 

 LINK AUDIENCIA:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YTJjNDYyY2YtMjUzMy00OGU2LWFkNzItMGIzOGVlOTIxZjlk%40thread.v2

/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-

2a1678fdfa91%22%7d  

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, que su inasistencia o la de sus apoderados les 

acarrearán las consecuencias procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del Artículo 

372 del C. Gral. Del Proceso y que, en el caso de los testigos y los extremos procesales el e-

mail no podrá coincidir con el de sus Apoderados. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTJjNDYyY2YtMjUzMy00OGU2LWFkNzItMGIzOGVlOTIxZjlk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTJjNDYyY2YtMjUzMy00OGU2LWFkNzItMGIzOGVlOTIxZjlk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTJjNDYyY2YtMjUzMy00OGU2LWFkNzItMGIzOGVlOTIxZjlk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTJjNDYyY2YtMjUzMy00OGU2LWFkNzItMGIzOGVlOTIxZjlk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTJjNDYyY2YtMjUzMy00OGU2LWFkNzItMGIzOGVlOTIxZjlk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
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QUINTO: POR SECRETARÍA compartir a los interesados a través de acceso directo de la 

plataforma en la nube de Microsoft “OneDrive” copia íntegra de todo el expediente en formato 

PDF no manipulable (solo lectura). 

 

 N o t i f í q u e s e, 
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Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

DOCUMENTOS Rad.: 41.001.40.03.003.2020.00420.00 

         En atención a lo solicitud elevada por la Apoderado de la Entidad ejecutante BANCO 

POPULAR S.A. memorial que antecede y, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 

del C. G. del Proceso, el Juzgado: 

D I S P O N E 

 CORREGIR el numeral 1º del auto adiado 11 de noviembre de 2021 (Auto 440 

C.G.P.), en el sentido de especificar que la entidad demandante obedece a BANCO DE 

POPULAR S.A. y no como se indicó allí. En consecuencia, dicho aparte quedará así: 

“PRIMERO: SEGUIR adelante la acción ejecutiva a favor de BANCO POPULAR S.A. 

frente a NESTOR OCHOA NEIRA”. 

 

 N o t i f í q u e s e, 
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Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

DOCUMENTOS Rad.: 41.001.40.03.003.2021.00557.00 

         En atención a lo solicitud elevada por el Apoderado actor mediante memorial que 

antecede y, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del C. G. del Proceso, el 

Juzgado: 

D I S P O N E 

 CORREGIR el numeral 5º del auto adiado 18 de noviembre de 2021 mediante el 

cual se libró orden de apremio, en el sentido de especificar que la entidad demandante 

obedece a BANCO DE BOGOTÁ S.A. y no como se indicó allí. En consecuencia, dicho 

aparte quedará así: 

“…5. RECONOCER personería al abogado HERNANDO FRANCO BEJARANO, 

identificado con Cédula de ciudadanía número 5.884.728 de Chaparral y Tarjeta profesional 

número 60.811 del C.S.J., para actuar como Apoderado Judicial del BANCO DE BOGOTÁ 

S.A., en la forma y términos señalados en el memorial poder allegado con el libelo genitor”. 

 

 N o t i f í q u e s e, 
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Neiva, dos (02) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                       

Rad. 41001.40.03.003.2021.00587.00 

                   

 

 Al reunir la Demanda Ejecutivo de Menor Cuantía los requisitos exigidos por los artículos 422, 82 

del C. G. Del Proceso, 709 y 621 del C. De Comercio, Decreto 806 de 2020 y, como del documento de 

recaudo: PAGARÉ No. 456209012. resulta a cargo del deudor una obligación, clara, expresa y exigible 

de pagar una cantidad liquida de dinero, el Juzgado:                           

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de Menor Cuantía de conformidad con el Art. 430 y 431 

del C. Gral. Del Proceso a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4 frente a 

JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ C.C. No. 12.449.072, para que pague las siguientes sumas:         

 

PAGARÉ No. 456209012: 

 

1.1. CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE. ($47.445.437), por concepto de 

CAPITAL INSOLUTO conforme a la cláusula aceleratoria estipulada en el título valor 

allegado a ejecución. 

 

1.2. Por los Intereses Moratorios que señala el artículo 884 del Código de Comercio, sobre el 

capital, desde la fecha de presentación de la demanda (13/10/2021) y hasta cuando se 

verifique su pago total, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
1.3. Por el CAPITAL de cada una de las cuotas en mora vencidas y no pagadas que se 

relacionan a continuación: 

 

CUOTA 

No. 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD 

CAPITAL INTERESES DE 

PLAZO 

1  15/05/2020 493.841,16 680.520,84 

2  15/06/2020 498.977,11 675.384,89 

3  15/07/2020 504.166,47 670.195,53 

4  15/08/2020 509.409,80 664.952,20 

5  15/09/2020 514.707,66 659.654,34 

6  15/10/2020 520.060,62 654.301,38 

7  15/11/2020 525.469,25 648.892,75 

8  15/12/2020 530.934,13 643.427,87 

9  15/01/2021 536.455,85 637.906,15 

10  15/02/2021 542.034,99 632.327,01 

11  15/03/2021 547.672,15 626.689,85 



 

 
2 

12  15/04/2021 553.367,94 620.994,06 

13  15/05/2021 559.122,97 615.239,03 

14  15/06/2021 564.937,85 609.424,15 

15  15/07/2021 570.813,20 603.548,80 

16  15/08/2021 576.749,66 597.612,34 

17  15/09/2021 582.747,86 591.614,14 

18  15/10/2021 588.808,43 585.553,57 

 
1.4. Intereses de mora causados respecto del capital de cada una de las cuotas 

relacionadas en el numeral anterior (1.3), liquidadas a la tasa del uno punto cinco (1.5) 

veces el interés remuneratorio pactado, desde la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas y hasta que se dé solución de pago. Lo anterior de acuerdo con lo estipulado por 

las partes en el titulo valor base de ejecución. 

 

2. NOTIFÍQUESE al demandado JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ C.C. No. 12.449.072 en la 

forma prevista en el Artículo 290 del C. G. Del Proceso y/o en el Art. 8º del Decreto 806 de 2020 

y, prevéngasele que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar y cinco (05) para 

pagar, los cuales corren en forma simultánea.            

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

4. APERCIBIR a la parte ejecutante para que proceda a conservar en su poder el original del 

mencionado título, y exhibirlo en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del (los) mencionado (os) título (os), quedará (n) bajo la responsabilidad del 

demandante. 

 

5. RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ADOLFO OLAVE RIOS, identificado con C.C. 

1.110.497.798 de Ibagué y T.P.: 289-210 del C. S de la J, para actuar como Apoderado Judicial 

del BANCO DE BOGOTÁ S.A., en la forma y términos señalados en el memorial poder allegado 

con el libelo genitor. 

 

 N O T I F Í Q U E S E, 
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 cal 
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Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00590.00 

Previo a admitir las diligencias de “Apertura de la Liquidación Patrimonial” incoada por 

CHARLES ALBERT CRUZ C.C. 7.724.553 dentro de la solicitud de TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN 

DE DEUDAS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE tramitado en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA COMERCIO DE 

NEIVA, el Juzgado:             

 

D I S P O N E  

 

REQUERIR al Deudor Insolvente CHARLES ALBERT CRUZ C.C. 7.724.553 a través del 

Operador en Insolvencia asignado por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA COMERCIO DE NEIVA, a efecto de que aporte el avalúo 

(catastral o comercial) de cada de los inmuebles relacionados en el acápite “RELACIÓN E 

INVENTARIO DE MIS BIENES MUEBLES E INMUEBLES”: Matrícula Inmobiliaria 200-237794 y 

Matrícula Inmobiliaria 200-220651. A su vez deberá aclarar y pormenorizar a que obedece el 

siguiente emolumento: 

 

Otros  Cuentas por cobrar  $ 1.506.970.288,73  

 

Lo anterior, se hace indispensable a efecto de fijar los honorarios provisionales al Liquidador 

que sea designado por esta Agencia Judicial, de conformidad lo normado en el Numeral 4 del 

Artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015. 

 

 N O T I F Í Q U E S E, 

1  

 cal 
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Neiva, dos (2) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

                                                       

Rad. 41001.40.03.003.2021.00583.00 

                   

Al reunir la solicitud especial de Pago directo, los requisitos previstos en la Ley 1676 de 20 de 

agosto de 2013 -capítulo III, art. 60, parágrafo 2do., modificado y adicionada por el Decreto No. 1835 de 

16 de septiembre de 2015, Art. 2.2.2.4.2.3, numeral 2do., y como del documento anexo relativo al 

“CONTRATO DE CRÉDITO PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA MOTOCICLETA”, constituye a cargo del 

deudor una obligación clara, expresa y exigible, el Juzgado:             

                                               

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

           PRIMERO: ADMITIR la solicitud especial de Pago directo, relativa a la Aprehensión y Entrega del 

vehículo clase motocicleta, MARCA Y LINEA BAJAJ PULSAR 200 NS, COLOR AZUL ELECTRICO, 199 

CC, MODELO 2017 de placas FVN46E, dado en prenda con garantía mobiliaria a RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S. NIT 900775551-7 (RESFIN S.A.S.) por el demandado ALEJANDRO ORTIZ C.C. 

No 12.210.051. 

 

           SEGUNDO: IMPRIMIR a esta demanda especial, el procedimiento de “PAGO DIRECTO”, 

contemplado en la Ley 1676 de 2013, Capitulo lll, Art. 60, reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, 

Sección Segunda artículo 2.2.2.4.2.3.  

 

           TERCERO: ORDENAR que en el evento en que el GARANTE ALEJANDRO ORTIZ C.C. No. 

12.210.051., se abstenga de realizar la entrega voluntaria del vehículo clase motocicleta, MARCA Y 

LINEA BAJAJ PULSAR 200 NS, COLOR AZUL ELECTRICO, 199 CC, MODELO 2017 de placas 

FVN46E, sobre el cual constituyó CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA SOBRE LA 

MOTOCICLETA, procederá la solicitud de APREHENSION y ENTREGA del vehículo automotor dado en 

garantía y descrito anteriormente a favor del ACREEDOR GARANTIZADO RESPALDO FINANCIERO 

S.A.S. NIT 900775551-7 (RESFIN S.A.S.), conforme a los términos del parágrafo 2 del artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013, reglamentado por el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3. Del Decreto 1835 de 2015.                                                              

 

          CUARTO: OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL SIJIN -SECCIÓN DE AUTOMOTORES de Neiva-

Huila a los correos: menev.sijin-graut@policia.gov.co; menev.radic-vu@policia.gov.co , en caso de darse 

el enunciado anterior, con el fin de que proceda a la inmovilización del vehículo descrito anteriormente de 

propiedad de ALEJANDRO ORTIZ C.C. No 12.210.051 y, una vez retenido deberá ser puesta a 

disposición de este Despacho desde cualquiera de los Parqueaderos autorizados por el C.S.J. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Abogada CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA 

identificada con cédula No. 52.960.090 y TP. 143.933 del C.S.J, en calidad de Apoderada Judicial de la 

Entidad Demandante en la forma y términos indicados en el memorial poder allegado. 

  

 N o t i f í q u e s e, 

1  
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